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Estimado señor Ministro: 
 
Tenemos el agrado de referirnos a su comunicación CP-DEM-513/2010 por medio de la cual 
solicita al Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”) la reorientación de los recursos del 
Préstamo 2016/BL-HO por hasta la suma de US$4.500.000 para financiar el aumento en el costo 
del Proyecto del Sistema de Interconexión Eléctrica para los Países de América Central –
SIEPAC-  en la parte que corresponde a Honduras. 
 
Al respecto le comunicamos que el Banco ha autorizado la reorientación de recursos solicitada 
por hasta la suma de US$4.500.000, de conformidad con las siguientes disposiciones: 
 
1. Los recursos reorientados se manejarán en una nueva categoría de inversión denominada 

“Proyecto SIEPAC” en el presupuesto del programa de la referencia. 
 

2. Los recursos reorientados serán transferidos por la ENEE, Organismo Ejecutor del 
Programa de la referencia, a la Empresa Propietaria de la Red (EPR) en los mismos 
términos y condiciones financieras que los acordados en el Contrato de Préstamo 2016/BL-
HO durante el plazo de desembolsos del Proyecto SIEPAC y a partir de esa fecha en los 
términos financieros del Capital Ordinario del Banco, mediante la suscripción por parte de 
la ENEE y de la EPR de una modificación al Convenio EPR 03/HO suscrito el 14 de marzo 
de 2003, por el cual la ENEE transfirió a la EPR los recursos y obligaciones de los 
Contratos de Préstamo 1095/SF-HO y 007/SQ-HO.  Dicha modificación deberá ser 
presentada al Banco para su no objeción antes de realizar la transferencia de los recursos 
cuya reorientación se autoriza por medio de esta carta. 

 
3. Como parte de la modificación al convenio EPR 03/HO referido, se incluirá la obligación 

de la EPR de: (i) adoptar las acciones necesarias para asegurar el cumplimiento con las 
obligaciones ambientales y sociales establecidas en detalle en el Informe de Gestión 
Ambiental y Social (IGAS), que incluye el Plan de Gestión Ambiental y Social, elaborado 
para el Aumento de Financiamiento por Sobrecostos del Sistema de Interconexión Eléctrica 
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para los Países de América Central (SIEPAC) – CA007 y CA0035 de fecha 15 de mayo de 
2010; y (b) implementar las recomendaciones de la auditoría ambiental y social y de 
aplicación de medidas de seguridad ocupacional complementaria, a que se refiere el IGAS. 

 
Por lo tanto, el propósito de esta comunicación es formalizar estos acuerdos, y si usted en su 
calidad de representante autorizado del Prestatario estuviese conforme con el contenido de la 
presente comunicación, le agradeceremos suscribir y devolvernos una copia debidamente 
firmada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aceptado Prestatario: 
 
f// William Chong Wong 
_____________________________________ 
 
Nombre: William Chong Wong____________ 
 
Título:  Secretario de Estado en el Despacho de 

Finanzas 
 
Fecha: 13 de octubre de 2010 
 
 

Cordialmente, 
f// Miguel Manzi 

___________________________________ 
Miguel Manzi 

Representante del Banco en Honduras 
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